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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALOIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 11JUL'?0IS

DECREror.z:St 1c¡

VISTOS

1.- Decreto N" 341 de techa 22 de Marzo del 2019 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA
treNclot¡ oDoNToLOGlCl iOtS COttlpoNENTE 3: PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN"

2.- Memorándum N"145 de fecha 17.06 2019' del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionar¡o(a) que más
abajo se indica.

con fecha
encuentran

Y en uso lo dispuesto en el art. '12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N' 18695, Oroánica constitucional de Munic¡palidades,
modificada por la Ley 19.'130 del 19 de Marzo de 1992.

ente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 "Prom y Prevención".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ESE- -

DECRETO:
1 .- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre la l. Munic¡palidad de Lota y la trabaiadora que más abaio se ind¡ca, a f¡n qe !9Y?I €
CAbO CI ..CONVEÑIO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA ATENCION
ODONTOLOGICA 2OI9 COMPONENTE 3: PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN'"

FELIPE OLAVE GUEVARA

FELIPE OLAVE GUEVARA

oDoNTóLoco
oDoNTóLoco

II HORAS

11 HORAS

! 148.042 (JUNTO)

¡ s17.232 (JULTO-AGOSTO»

Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡o suscrito
que se ad¡unta, cuyos antecedentes ya se

R

aJ
'17.06.2019 por el trabaiador
registrados en Contraloría.

Distribución:

-Secretaria ( Municip¡o)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Func¡onario
-c/Prestador
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2.- El gasto que genere el cumplimiento del


